
Tacuarembó, 1º de octubre  de 2021. 

R. 35/21.- En sesión Ordinaria celebrada con fecha 30 de los ctes., la Junta Departamental 

de Tacuarembó sancionó por unanimidad de 30 Ediles presentes, la siguiente Resolución:
 

VISTO; el Expediente Interno Nº 72/21, caratulado “SUPLENTE DE EDIL Alejandra Paiz, 

presenta anteproyecto de resolución, solicitando crear un ciclo de capacitación para los 

Funcionarios de la Junta Departamental, en primeros auxilios y reanimación cardíaca, por 

personal de la salud capacitados para ello”;----------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO I; que  la principal causa de muerte en nuestro país, es por enfermedades 

cardiovasculares, exceptuando las producidas por Cov-Sars2 (COVID-19), que lidera las 

causas de fallecimientos en la actualidad;--------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO II; que por enfermedades cardiovasculares, mueren 24 Uruguayos por 

día, de los cuales aproximadamente el 50% se diagnostican como muerte súbita y un tercio de 

éstos, son menores de 50 años;---------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO III; que la muerte súbita, se da por un paro cardiaco súbito inesperado, 

repentino, que lleva a que la sangre deje de fluir al cerebro y a todo el organismo, y la 

mayoría de los casos se da en plena etapa activa de la vida de un individuo, siendo en muchos 

casos, la primera muestra o síntoma. de enfermedad cardiaca.---------------------------------------  

CONSIDERANDO IV; que la mayoría de estas muertes suceden en ámbito como hogar, 

trabajo o lugares públicos; en esos casos es necesario que las maniobras de reanimación sean 

inmediatas, los diez primeros minutos, son vitales para la resucitación y por cada minuto que 

se retrase en la resucitación, se pierde el diez por ciento de posibilidad de éxito de sobrevivir;- 

CONSIDERANDO V; que la Ley Nº 18.360 del año 2008, y su decreto reglamentario del 

año 2009, establecen que en todo el territorio nacional, cualquier persona tiene el derecho de 

ser asistido y desfibrilado en tiempo y forma si sufre una muerte súbita de origen cardiaco;---- 

CONSIDERANDO VI; que en lugares públicos en donde el personal se encuentra entrenado 

y se cuenta con un DEA, hay aproximadamente un 50% de probabilidades que el paciente se 

salve;---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CONSIDERANDO VII; que es necesario tener al menos, un cincuenta por ciento de los 

funcionarios capacitados en la operativa de reanimación cardiaca, y que Legisladores tengan 

también dicha instrucción, a los efectos de brindar la primera atención mientras llega la 

emergencia móvil;------------------------------------------------------------------------------------------- 

ATENTO; a lo preceptuado por el Artículo 273 Nral. 1 de la Constitución de la República, y 

a lo establecido por el Decreto 31/2015 del gobierno departamental; ------------------------------- 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE TACUAREMBÓ; 

R E S U E L V E: 

1ro.- Crear un curso de capacitación de RCP para los funcionarios de la Junta Departamental 

de Tacuarembó, el cual deberá ser dictado por instructores capacitados para ello. 



2do.- Con la presente Resolución, la Comisión de Salud, Higiene y Alimentación, se adhiere 

a la semana del corazón, aprobando este proyecto. 

3ro.-  Comuníquese en forma inmediata. 

Sala de Sesiones “Gral. José Artigas” de la Junta Departamental de Tacuarembó, a los treinta 

días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno. 

                                                                                 POR LA JUNTA 

 

 

Gerardo MAUTONE DELPINO                                                         José Felipe BRUNO                                                                          

           Secretario General                                                                                  Presidente 
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